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16. Mahón. 
17. Mamesa. 
18. Oviedo (f). 
19. Palma, Qe Mllllf).fC1lo (m) , 
20. Pontevedra (m) . 
21. Porriño. 
22. Sabadell-Tarrasa (m). 
23. Santa Cruz de la p pJm¡¡.. 
24. Sevilla «Martínez Montafiés., 
~¡¡ . T¡¡rr¡¡gQna.. 
26. Toledo. 

Institutos 

1. Béjar. 
2. Ciudad Real (m). 
a. Ouepoa (f) , 
4. Elche. 
p. Granll.qa (m) . 
6. Guadalajara. 
7. La OQl"uña (m). 

19. SllIIlta Cruz de la Palma. 
20. Santander (f) . 
21. Sevilla «San Isidoro • . 
22. Valladolid (m) . 
23. Tudela. 

Secciones Delegadas 

24. Segovia. 

ALEMÁN 

8. Las Palmas de Gran Oa,n1l..ria <m) . 27. Ubeda. 
28. Valladolid (m) . Institutos 
29. Valladolid m. 
30. Villarreal de 10,5 mf<l.ntee. 
31. Yecla. 

Secciones Delegga.as 

32. Candás. 

9. Logroño. 
10. Luarca. 
11 Llanes. 
12. MI\.Ia,g¡¡. (m) . 
13 . Mérida. 
14. Mieres. 
11í. Qrilmela.. 
16. Oviedo (m). 

1. Barcelona «AU/li¡w¡ March». 
2. Murcia (m). 

ITALIANO 

lmtituto$ 

33. Gijón (m,). 
34. Valencia «l. de Villena» (m) , 

17 Sa badelV'flWl'asl\. (f). 
18. San Beba¡;¡.tián (m) , 

1. Cádiz (f) , 
2. Ma.drid «Beatr~ Oalindo • . 

QRPf:¡V 4e ~Z d~ 4io1embrll de 1966 por la que se 
()OnVOCa ª o07lCUr~9 {le trfl,slado entr e Profesores 
adjuntos numerarios de Institutos Nacionales de 
Enseña.nZq Media la prOVisión de las plaza.s que 
se citan. 

Ilmo. &-.: Por hallarse vacantes diversas pl~a~ pe Profe. 
sores adjunto.s nUIll€rl4'i(ls en Qenwos oficiales dependientes de 
la Dirección aener¡l,l Pe En{leñ~a Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien pisppner: 

1.0 Se cónvgo¡¡. a (lOnIlUfSO de ~ras¡¡¡,do la provisión de las 
plazas de Profesores adjunto¡¡ numerarlos de Centros oficiales 
dependientes de la Dirección GeneraJ de Enseñanza Media que 
figuran en la relación aneja a esta convoca.toria. 

2.° Podrán tom¡¡.r PM'te en el referido concurso los Profe
sores adjuntos numerarios de la asignatura que se encuentr¡¡,n 
en servicio activo, en situaci6n pe ~uPernumerario o de exce
dente con derecho a reing;reso y los q1,le hayan sido titul~ 
de la misma disciplina por op\l,sio}ón y en la lWtu¡¡.liQ¡¡.d lo 
sean de otra distinta que se encuentren en aquellas mismas 
situaciones. 

Los Profesores adjuntos numerarios en activo que desempe., 
ñen su primer destino en este Cuerpo se atendrán a lo esta,. 
blecido en el artículo primero del Decreto número 1154/ 1961, 
de 22 de junio «(Boletín O!lo!¡¡.l del Estado» del 18 de julio), 
conforme al cual no pueden pad'ticipar en concurso de traslado 
hasta el 1 de octubre sigui!lPte ji. 11\ ftteha de su tom¡¡. de po. 
sesión. 

3.° El concurso habrá de ser re,suelto apreciando conjunta,. 
ment e los mérito~ de los IVIpira.-me$ tanto en lo que se refiere 
a su antigtiedaQ opmo en lq relativo al tiempo de servicio efec
tivamente prestado en la enseña.n¡¡:a gficial , así como en lo 
que toca a su labor docentl), pedMó~ica, de investigación y 
otros trabajos científtco.s en la dislliplina que es objeto del con
C\U'SO, y, en su caso, la superioridad del título académico. 

4 .° ~Se .. aspirantes en sltuaoión de excedencia voluntaria que 
no hayan servido dos años en la plaza, de adjunto, ya sel10 en 
el Cuerpo de Profesores adjuntoll m~mel'l\,rios. ya en los Ollel'POIL 
o ca.tegorías que pasaron a In·te~ar8e en, aquél, no podrl\.n ~r 
propuestos para ocupar lll$ vaCllrnte$ qlle soliciten si las pre
ten~en (>tros ¡ioQjuntos que oumplan aq\lella condición. 

5.° Los aspirantes presentl\rán ¡¡Us l¡plicitudes, acompaf\.adas 
de la hoja de /ierv!Clos y ge (lUjl.lltos gocumentos consideren 
oportunos para la demostración de IIUS Wéri.tos, dentro del pla
zo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación Qe e,sta convocatoria en el «Boletín Ot1o!l1J 
del Estado»; También pOdrán present llJI' al mismo tiempo, si 
así lo desean, los docu.ment~ qlle menciona el aparta.do no_ 
veno de esta convocatOrIa. 

Quienes se encuentren en !Wtivo entregarán su . documenta.
ción en el Centro donde actUa,lmen:te sirven. El Director de 
éste será el responsable del envjg <le la comunicación telegrá
fica preceptuada en W P,tl!ltl"t~o te~cero de la Orden Qe :;16 
de diciemb.rtl (le 1944 (<<IJQletin OfiQtal gel Estado» del 31l), el 
liltimo día e del plazo: así como Pe enviar al Ministerio la dº" 
cumentación de los aspirantes, COWo máximo, al día siguiente 
de expirar el plazo. 

Los que no estén en IWtjvo bllir(\,n la entrega de sus docu
mentos en el Registro General del Ministerio o en las oficinas 
que menciona el artículo «16 de la ~y de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

6.0 Los firmantes de las instancias habrán de manifestar en 
ellas de modo claro y expreso que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, referidas 
a la fecha de la expiración del plazo que señala para la pre-

sentación de instancias, y expresarán nominalmente y por or
den de preferencia IflS plazas a que aspiran. 

Una vez p;resentada la instancia en el correspondiente Re
gistro el interesado no podrá retirarla, modificllJI'la ni ren~ 
cia.r a lp. plli1lia que reglamentariamente se le adjud1que en el 
conOursQ, 

7.Q El expediente del concurso será resuelto a propY€$ta <le 
las Oomisiones especiales, que serán constituídas, Un" ptp,l'@. caqa 
asigna.tura, del modo siguiente: . 

P;residente: Un Inspec·tor de Enseñanza Media o un Cate
d:ráticQ de ln¡;titutos. 
. Vocales: Dos Profesores adjuntos numerarios de la mjsIl1&. 

ct~ctplina per t.enecientes a la primera mitad de la. relación ge 
Profe,sores d!! este Cuel1lo que no partid pen en el Q01lC,urso. 

Cl\¡ga \ln¡¡. de las Comisiones titulares e iguallJle~te 1M sq. 
plentes, ¡¡\l'e estarán constituídas del mismo mQ(lQ, (lerMl ~ 
,sign~a,s llor la pirección ~nerl\.l eje E;nseii~e, M~tp,. 

l!l&tas (Joml.siones, en lo q1.le a.t~tª' a lP$ {lSi~ne,~ura.,s <le 
«Filosofíall, «¡'¡¡.tím>, «Lengua y Literatura espafiola,!l', eQeQgrq,
fía e ¡fi,storil\.l!. «(Física Y Química», -«Ciencias Natura.les», «D1-
Qujo» e «lnglés», dictaminarán igualmente los concursos de 
dichas disolplinas convocados por OrQen ministeria.l de 8 de 
jUlio de 11l1l11 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). 

a.o En el pl~9 de treinta días hábiles siguientes al de la 
Ilotipcaoión eje su nombramiento el Presidente de la Comisión 
deberá OOl1lltituir ésta y retirar de 11\, l;liIWción ~l de 
liln¡;eñ¡¡'mla Media el expediente del CQnOUflO, ouya. Pl'OP\lesta 
de resolución deberá formular en otro pl~ consecutlvo de 
tremtl\. ctí~ h~bi1es. 

La inobservancia de estos plazos producirá la caciuOid!Ui del 
nombramiento del Presidente o de lo,s Vocales reapoIlllftbles <le 
la demor!\., 

9.° EIl oul\.nto obre en la Dlreoolón OenerlW de Ji)nsef\!l,nz\lo 
Me<U1li la PrQPuesta de la Comisión, con las ac~~, de 1". (lesitt' 
nes celebr~~, se requerirá a. los Profesores adjuntos que h&
yan sido p ropuesto$ para que dentro del plazo de tre1ntl!. días 
llápUes p~pten, ~i no lo hubieran heaho antes, ¡()ji 8i8m~nt.etl 
gocutnento,s : . 

1. Copia auténtica de la diligencia de posesión ° de cese 
que detina su actual sit uación administa-atíva. 

2. Los aclesiásticos además autoriza.olón expresa. de los 
Ordinarios respectivos, pa.ra tomar parte en el concurso y 
aceptar la plaza. solicitada. 

3. Los excedentes además los certificados y d~lll.l'ao1Q~ ju.
radas e~!gidos por el Decreto de 26 de julio de 1950, sobre 
situac\cme¡¡ del profesorado de Enseñanza Media <cBolet1n On
oial del Estado» del 11 de agosto siguiente) . 

10 . La toma eje posesión de quienes cambien de destino en 
virtud de este concurso. se efectuará ent re el 1 de julio y el 
1 de QCtubre ~iguiente a su designación, conforme al &l"tfculo 
segundo del Decreto número 1il.54i 1961, antes ci,tado. 

Los procedentes de las si·tua.ciones Ge BYDe'rn\UIleJ'lW'i,Q y • 
~ente tomarán posesión en el plazo seM.lI\.dQ en el ~lo 16 
del Decreto de la Presidencia del Gol,Ü~mQ (le lO de ffilU'Q 4e 
1957 (~Qletín Oficial del ~~o» d~ 13) , 

n, Ep (lU~Pto no a.pa.rece deteFmln~o en llWl n0l'DWl e.nrte¡. 
riares wegirlÍIl las del citado Dec;ret.Q <le lQ de ffi4\.YQ t1e llW1. . 

Lo digo a V. l . pa.ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966.--P. A., Angel González. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.. 
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FILOSOFÍA 

Institutos: 

l. Alícante (f) 
2. Béja.r . 
3. Madrid, «Calderón de la Barca». 
4. Pamplona (m) . 

' 5. Vitoria (f) 

GRIEGO 

Institutos : 

1. Aranjuez. 
2. Las Palmas de (kan Canaria (m). 
3. Ma.ctrid, «Calderón de la Barca». 
4. Madrid, (<Tirso de Malina». 
5. Sevilla, «Velázquez» 
6. Valencia (f) 
7. Valladolid (m ' 

LATíN 

Institutos : 

1. Call1itayud. 
2. Eibar. · 
3. Elda-Petrel. 
4. Guadalajara. 
5. Orihuela 
6. Sabadell-Tarrasa (m) . 
7. Sevilla, «Martínez Montañés». 

Secciones delegadas: 

8. Avila. 
9. Cornellá. 

10. Madrid, (cSanta Brigida» (f) . 
11. Murcia (m ) 
12. Sevilla. «Nervión» (f) 
13. Valencia ccIsabel de Villena» (f>. 
14. Valencia, «Juan de Garay (f). 
15. ZM'agoza (f) . 

LsNGUA y LITERATURA ESPAÑOLAS 

Institutos : 

. 1. Ba<l:ajoz (f) . segunda. 
2. Madrid, «Cervantes». primera. 
3. Madrid, «Emperatriz Mana cj:e Au,s.. 

tria». segunda. 
4. Orihuela. 
5. Pontevedra (f), primera . 
6. Porriño. 
7. Sabadell-Tarrasa (í), primera. 
8. San SebMtián (m) , segunda. 
9. Sevilla, «MM'tinez Montañés», pri-

mera. 
10.' Valladolid m, segunda. 

,11. Vigo (f), primera. 
12. Vitoria (m). primera. 
13. Vitoria (f), segunda. 

Secciones delegadas : 

14. La Coruña m. 
16. Madrid, «Santamarca». 
16. Murcia (m) . 
117. Zaragoza (m). 
18. Zaragoza (f) . 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

Institutos : 

l. Alicante (m), segunda. 
2. Almeria (f), segunda .. 
3. Badajoz (m), segunda. 
4. Barcelona, «Juan de Austria», primera . 
5. Ciudad Real (m ). segun<l:a. 
6. Ciudad Real (f) , primera. 
7. Córdoba (l), primera. 
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8. Jaén (f), primera. 
9. J átiva, primera. 

10. Lérida, segunda. 
11. Madrid, «Calderón de la Barca». se

gunda. 
12. Madrid. «Empemtriz Maria de A'\lS-

tria» , primera . 
13. Madrid. «San Isidro», segunda. 
14. Mataró, primera. 
15. Murcia (m) segunda. 
16. Murcia (f) . segunda. 
17. Orense (m) primera. 
18. Palma de Mallorca (f) , segunda 
19. Porriño. primera. 
20. Santander (n , segunda. 
:no Sevilla . ccMartinez Montañés» , pri-

mera. 
22. Sevilla. «Murillo» , segunda. 
2'3. Sevilla. «Velázquez» . segunda 
24. VillarreaJ de los Infantes. primera. 
25 . VillarreaJ de los Infant.es. segunda. 
26 . Vitoria (m) segunda. 
27 . Vitoria (f) . primera. 
28. Zaragoza (m) , primera . 

Secatones delegadas: 

Madrid. (cSantamarca» (O . 
, Madrid. «Simancas» (m). 

Valencia. «Isabel de Villena» (m). 
Zaragoza (m ) . 

MATEMÁTICAS 

Institutos: 

1. Alcalá de Henares, segunda. 
2. Alicante (m) . primera. 
3. Ciudad Real (f) . segunda 
4. Cuenca (f) , segunda. 
5. Elda-Petrel. primera. 
6. Guadalajara . primera. 
7~ Madrid, «Calderón de la Barcal>, se

gunda. 
8. Madrid. «San Isidro» , segunda 
9. Murcia (m) , segunda. 

10. Orihuela . . 
11. Porriño, primera. 
12. SabadeIl-Tarrasa (m), primera. 
13. Valencia (n primera. 
14. Villarreal de los Infantes, primera . 
15. Vitoria ( f) , segunda. 

Secciones delegadas : 

16. Cantoria. 
17. Cuevas de Almanzora. 
18. HeIl1n. 
19. Madrid, «Santamarca» (n 
20. Murcia (f) . 
21. Oñate 
22. Santa Cruz de Tenerife. 
23. Valencia «Isabel de Villena» (m). 
24. Valencia, ccJuan de Garay» (f). 

FíSICA y QUÍMICA 

Institutos: 

1. Barcelona, «VerdagueT». 
2. Calatayud. 
3. Jerez de la Frontera. 
4. Ponferraoa. 
5. Sabadell-Tarrasa (f). 
6. Santa Cruz de Ter1erife. 
7. Tudela. 
8. Villarreal de los Infantes. 

S ecciones delegadas: 

9. Basauri (m). 
10. Murcia (m ) . 
1.1. Zaragoza (m) . 
12. Zp.ragoza (¡O . 

B. O. de] E.-Núm. 14 

CIENCIAS NATURALES 

institutos: 

1. Bilbao (f). 
2. Eibar. 
3. Ma drid, c(Empera1lriz Maria de Aus.. 

tria» . 
4. Madrid. «Lope de Vega». 
5. Mahón. 
6. Orihuela. 
7. Sevilla. ccVelázqu€Z» . 
8. Villarrea1 de los Infantes. 

S ecciones delegadas : 

9. Avila. 
10. Alcoy. 
11. Gijón (m) . 
12. Madrid. «Santamarca» (m). 
13. Madrid. «San Antonio de la Florida». 
14. Murcia (m) 
15. Tortosa 
16. Valencia. {{Isabel de Villena» (f). 
117. Valencia «Juan de Garay» (n . 

DIBUJO 

Institutos: 

1. Barcelona. «Jaime Balmes» . 
2. Barcelona. ccMilá y Fontanals». 
3. Gerona. . 
4. Jerez de la Frontera. 
5. Madrid, «Calderón de la Barca». 
6. Mataró. 
7. Orihuela. 

Secciones delegadas : 

8. BasaurL 
9. Cornellá. 

10. Guecho (f) . 
11. Huéscar. 
12. Zaragoza (f) . 

FRANCÉS 

Institutos: 

1. Aranjuez. 
2. Cuenca (f) . 
3. Figueras. 
4. Jerez de la Frontera. 
5. Madrid. «Calderón de la Barca». 
6. Madrid. «Tirso de Molina» 
7. Pontevedra (m) 
8. Sabadell-Tarrasa (m) 

S ecciones delegadas: 

9¡ Avila. 
10 Gijón (m). 
11. León (m). 
12. Madrid. «Simancas» (m). . 
13. Madrid. «San Antonio de la Florida». 
14. Segovia. 
15. Sevilla, ccNerVióll» (f). 
16. Zaragoza (m). 

INGLÉS 

Institutos: 

1. Barcelona. ccInfanta Isabel de Ara-
gÓll» . 

2. Granada (m). 
3. La Coruña (m) . 
4. Madrid, «Emperaitriz María de Au,s.. 

tria». 
5. Vitoria (f) . 

Sección delegada 

Za.ragoza (f). 


